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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE '. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES. Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dómicííio^^Bmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120. I
Centros oficiales fuera de Madrid.

—-Trimestre, 35 p
, tas ; semestre, 70, y un año, 140. '.' . "

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
: mestre, 35 pesetas -^semestre, 70, y un año, 140;. y fuera
: de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.-

Suscripciones y venta de'ejemplares, en Ja Administra-
] ción del Boletín Oficial, paseó del Dr. Esquerdo, 52
I (Hospital de San Juan de' Dios). Fuera de esta Capital,
i directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta ei recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
cion 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros, 5,00

,Administración y"Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, .-,2..(Hospital de San Tuan
de Dios).

—
Teléis. 26 58 14 y 2*; 32 02.

—
Apd.? 9.-*7-.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anun

Número corriente : Una peseta

Número atrasado :- 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Servicies Hidráulicos del Tai> Ingeniero Director adjunto, Manuel

a—3Q2M

Una' máquina de aserrar bloques,
llamada «Arte», accionada por un mo-
tor de quince caballos.

ConcesionesSecretaría (O.—13.61 1)
La -Excma Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
10 de dicierrrbFe último, con sanción
del PJeno en Ja de 31 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciónesele
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de: pavimentación
en la calzada y-aceras e instalación' de
tuberías y bocas de riego en la calle- dé
Juan de Urbieta, entre la avenida' de la
Ciudad de Barcelona v la calle de Gra-

Tasada eji veintisiete mil pesetas

- Habiendo solicitado don Bieaveni-
do Vargas Gómez, domiciliado en la
calle del Mediodía Grande, núm. 3,
autorización para extraer 5.000 me-
tros cúbicos de grava del cauce del río
Jarama, en un -tramo desde, la casilla
de Peones camineros de Belvis hasta
la Boca de la Cueva, en términos mu-
nicipales de Parcuellos de Jarama y
-Barajas (Madrid), -durante el plazo de
un año, con destino a la venta, sé hace
público por ei pre-iento anuncio y-s-í
abre un plazo de quince días natura-
les, .a partir del siguiente de Ja inser-
ción del mismo en el Boletín Ofi-
cial'de la pr-ovinc-i3»*a fin de que pue-
dan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de Agustín de"
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en las Alcaldías de Para-
cuellos de Jarama y.Barajas, cuantas"
reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra la petición
de 'referencia, cuya autorización ha-
brá de ser otorgadS con exención de
todo, impuesto.

ANUNCIOS
Habiendo solicitado doña Jeróni-

ma Mejias Cárdenas, domiciliada en
Madrid, calle del Príncipe, núm. 20,

autorización para extraer 4.000 me-
aros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en un tramo**tle 150
metros a partir de los .485 metros
aguas, arriba del Puente de San Fer-
nando, en término municipal de El
Pardo. (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a !a venta, se ha-
ce rniblico por e.l presente anuncio y
se abre un plazo de quince dias natu-
rales, a partir del siguiente--de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que
puedan, presentarse en esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Él
Pardo, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinertfes
contra lá petición dé referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención dé todo impuesto.

El precio de venta al público será
de diez (ro)pesetas el metro cúbico en
\u25a0el lugar de la extracciórr.

La subasta tendrá lugar -en ía Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, de Madrid, sita en el pa-
seo del General Martínez Campos,
número 23, a las doce y media horas
del día 7 de febrero del año en curso \u25a0

previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
de la Magistratura, una cantidad-
igual, por lo- menos, al lopor ioo efec-
tivo de tos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran- las dos terce-
ras partes dei avalúo, sin'cuyo requisi-
ta no serán admitidos.

nada
Los expresados pliegos de,condicio-

nes se hallarán de manifiesta en la Se-
cretaria" del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las JioraS
dé diez de la mañana a una de la tarde,
durante Jos diez días siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en
-el Boletín Oficial de la provincia,;
dentro de cuyo plazo podrán -presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentesL.contra .dicria subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
diez días antes mencionados rio habrá
ya lugar a reclamación alguna y se'
tendrán por' desechadas- cuantas en es-
te caso se presenten.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de ésta Ma-
gistratura, expido el présenle con el
visto bueno del limo-. Sr. Magistrado,
en Madrid, a 17 de enero de 1949.— El
Secretario (ilegible). —

Visto buenoB
El Map-isir.-ulo dMTrabajo, M
Suja

guel

,—4.644)

Lo que se juncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto én el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de yu-
úo de 1924 para la contratación- .de.
obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de enero de .1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

EJ, precio de venta al público será
de nueve (9.00) pesetas el metro cú-
Jíico, en él lugar de la extracción. Madrid, 20 de eneró de 1949.

—El
Ingeniero Director-Adjunto, Manuel
Antón.

En virtud.de.lo acaudado en provi-
dencia dictada en eldía dé hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo núm. 4, de los de .Madrid, don
Miguel Suja Yera, en los autos se-
guidos a instancia de Joaquín Flores
Pérez, contra Aurelio Fernández Fon-
tela, por ejecución de sentencia, se sa-
can a la venta en pública subasta los

Madrid, 18 de enero de 1949.-
—El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón. ,(G. C.-301) (O—13.610)
\u25a0 (G. C—303) (O.—13.612)

(O.—13.&14)
! «-0O0-* —^-—

Magistratura de Trabajo nm:i,
-\u25a0 ;

—
Í-OO-O-»

Junta Provincial de Beneficen=
Habiendo solicitado don Luis San-

guino Benítez, domiciliado en Ma-
drid, .calle de Mejía Lequerica, nú-
mero 12, autorización para extraer
.250 metros cúbicos de* arena del cau-
ce dej. río Manzanares, en el térmirio
de El Pardo (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a obras,, se
hace público por el presente anunció
y se abre-un plazo de quince días, na-
turales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección,
sita en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, núm.' 4 (Nuevos .Ministe-,
rios), y en la Alcaidía de El Pardo
cuantas reclamaciones u observacio-
nes sé estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

de Madrid
Siguientes' bienes

cia de Madrid En virtud de lo-acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy, el ilus-
trísimo,señor don Miguel -Suja Yeral
Magistrado de Trabajo núm. 4, de los
de esta. capital, en los autos seguidos
a instancia de ¡a Inspección'Provin-
cial'de Trabajo de Madrid," contra
Mármoles y Piedras «Labajós», por
ejecución, dé descubierto de cuotas de
Subsidio Familiar y cuota sindical, se
safan a la venta en pública subasta los

edictos Un. aparato de radio de cinco ¡am-
paras, marca «Fundación Fontela».

Señalados por la vigente Instrucción
Je Beneficencia _los meses de enero y
ebrero para Ja presentación de las cuen-
as anuales de las Fundaciones 'benéficas

\u25a0 mixtas que están obligadas a rendir-

Tasado en milquinientas pesetas
La subasta tendrá lugar en lá Sala

audiencia de étía Magistratura d'e
Trabajo número cuatro, sita en el pa-

>el General Martínez Campos, 23,as, y con el fin dje evitar retrasos, que
perjudfqueri Jos ii-.tereses • de las institu-
ciones, Jos -represeritantes de esras Fun-
daciones . presentaran, dentro riel plazo
que resta del actual mes. de -eneró y fe-

s doce horas del día siete de febre-
ro defaño en curso ;previniéndose :

Que para tomar parte én la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo-intenten, en la mesa
de la Magistratura, una cantidad
igual, por io menos; al io'por ioo
efectivo ds'los bienes, no admitiéndo-
se posturas-'que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Drc-ro, en las oficinas de esta Corpora-
ción. (.-Vmor.de Dios, 6), las cuentas co-
r-t-spondiéntes hasta ej 31 de dicie'mbre
le 1948, con apercibimiento -de aplicar

siguientes bienes
Tres máquinas" pulidoras

«Rodón», accionadas con un
marca
motor:a* que. determina el articulo

y* tic la citada Instrucción a los Pa-
-"natos que dejaran incumplida esta

de seis caballos
Tasadas en treinta mil pesetas
Una máquina para cortar mármol,

accionada por un mote? de diez caba-
llos.

ladru!, T9 de enero cíe 1949
'L'cp: César Contreras.

—
El Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de !a provincia y su fijación
en el tab.ón de anuncios de esta Ma--326) * Madrid, 19 de enero de 1949.

—
El Tasada en. veinte mil pesetas(G. C
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en Viilacañas, y su calle de Sevilla.número veintitrés, subasta que se celebrará en Ja¿ Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, el día primero
de marzo próximo, a las once y media
de su mañana.

gistratura, expido el presente con e¿
visto bueno del señor Magistrado, en
Madrid, a diecisiete de enero de mil
novecientos cuarenta y nueve. —

ElSe-
cretario (ilegible).

—
Visto bueno :El

Magistrado de Trabajo, Miguel Suja.
(C-^.643)

Una prensa de precisión, marca
«Blanch», de dos caballos, dé 127-200
woltios y 1.400 revoluciones, número
229.

pos, núm. 23, a las diez y media ho-
ras del día siete de febrero del año en
curso ;previniéndose :.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa

de 'a Magistratura,, una \u25a0cantidad igual,
por lo menos, al iopor 100 efectivo de
los bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

', Tasada en quince mil seiscientas
setenta y cinco pesetas.

Una laminadora con motor de dos
caballos, de 127-200 woltios y 1.400 re-
voluciones, con, el núm. 614, marca
-<<G. B. Mine E. FigH-Alemanásan-
dra».

El tipo del remate y las demás con-
diciones establecidas para esta subastaaparecen en el edicto inserto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia en
veintidós de diciembre .último, en el
qua*se señalaba el remate para el vein-
ticuatro del actual, que ha sido sus-
pendido, trasladándole al mencionado.

• En virtuditíe lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor don Miguel Suja Ye-
ra,. Magistrado de Trabajo núm. 4, de
los de esta capital, en los autos seguid
dos a instancia de' Antonio Martínez
Serrano y dos más, contra José Mel-
lan, por ejecución de sentencia, se
sacan a pública subasta los siguientes

vTasada en siete mil ochocientas se-
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón dej-nuncios de esta Ma-
gistratura, expido la presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado,
en Madrid, a 17.de 'enero de 1949*—
El Secretario (ilegible).— Visto bue-
no :Ei Magistrado de Trabajo, Mi-
guel Suja. «

tenta y cinco pesetas.
Una máquina de taladrar con mo-

tor acoplado de un caballo, marca
«Delfes», núm. '1.260, con volante a
mano, de la casa «Gumersindo Gar-

Dado en Madrid; para insertar en
dicho Boletín, a diecinueve de enera
de mil novecientos cuarenta y'nueve..
El Secretario, P. S., Manuel Leira.—
El Juez de primera "instancia, Juan A»
Pacheco.

cía))

bienes Tasada en dos mil doscientas pe-
Una báscula automática dé"cTnco ki-

los, marca «Toledo».
Setas

Una máquina cortadora de prensa a
mano.Tasada en dos* mil pesetas.

Una báscula automática, marca
(C.-4-640)

(A.—10.544)Tasada en mil cien pesetas.
La'subasta tendrá lugaV en la Sala

audiencia de e%ta Magistratura de Tra-
bajo-núm. 4, de Madrid, sita en el pa-
so del Genera! Marínez Campos, nú-
mero veintitrés, a las once horas del
día 7 de febrero del año en curso ;pre-
viniéndose : ' *

«
-

Tasada en dos milpesetas.*Dieciocho mesas de pino,para bar.
Tasadas en mil ochocientas pesetas.
Ctfarenta y'nueve sillas1 de pino.
Tasadas en dos miJ cuatrocientas

cincuenta pese'tas.
JJna máquina registradora,^^^M

«Nimi»
En virtud de !o acordado en provi-

dencia dicíadá. en el día de la fecha
por el limo. Sr. don Miguel Suja Ye-
ra, Magistrado de Trabajo núm. 4,-
de los de está capital, en los autos se-
guidos, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo Ide Madrid,
contra don Justo Castaño Labrador,
por ejecución de multa y descubierto
de Seguro sociales» se sacan a la ven-
ta- é» pública subasta los siguientes

JUZGADO NUMERO 7
edicto

,%En este Juzgado.de primera'instan-
cia, número siete se tramitan autos de-
procedimiento \u25a0 judicial sumario que
-regula el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, ipromovidos-
por doña Laura Sprra THernández,
contra don Pedro Peñalver Sánchez
y don Jesús Ruiz Pastor, sobre re-
clamaciós de un- préstamo hipotecario
de ;ciento diez mil pesetas, intereses
y costas, en cuyos autos 'he acordada
la venta en pública- subasta, por se-
gunda vez, de la finca hipotecada, que
es :

marca Que para tomar parte en- la subasta
deberán consignar previamente los. li-
citadores que lo intenten, en la mesa
de la Magistratura, una cantidad'
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec-
tivo de los bienes, 'no admitiéndose
posturas que, no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

«National»
Tasada en dos mil quinientas pe-

setas

Una cafetera bañomaría.
-Tasada en quinientas pesetas

bienes :
Una limadora mecánica de ochenta

centímetros de recorrido, con cambio
de cuatro velocidades y motor acopla-
do dé dos H.P.

Una saituradora.-
Tasada en setecientas -cincuenta pe-

setas
Un mostrador con seis*netros 'dé

mármol.
Y para su inserción erí el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación
en. el tablón de anuncios dé esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado
de Trabajo, en Madrid, a 17 de enero
dé 1949.— El Secretario (ilegible).—
Visto bueno: El Magistrado de Tra-
bajo, Miguel Suja.

Tasada en diez mil pesetas

Tasado en mil quinientas pesetas.
Un mostrador de meta! dorado con

instalación de cuatro grifos.
Tasado en cinco mil pesetas,'
-Diez aparatos de luz eléctrica, for-

ma globo, de cristal.
Tasados en mi! pesetas.
Una nevera de cinc.
Tasada en setecientas cincuenta pe-

Un torno de mesa, banco prismá-
tico, de cincuenta centímetros entre
puntos, para torneado a manó por
mesa, contramarcha . y motor acó-
piado.

Una casi" situada en está capital y
su calle de] Marqués de Santa Ana,
ant»-s de Rubio, número cuatro mo-
derno y seis novísimo, manzana tres-

cientos setenía y uno. El solar sobre
el que se halla edificada tiene la for-
ma de un polígono ..irregular de s-'ete^
lados;. No consta la extensión superfi-
cial de este finca, pero de reciente me-
dición resultan 1 ,73 metros cuadra-
dos. 'Consta de sótanos én una sola
pieza, planta baja y pisos primero,
segundo, tercero y cuarto, divididos
cada' uno. de Jos tres primeros en dos
habitaciones y el cuarto, en cuatro.

Tasado én veinte mil pesetas
Una prensa husillo de sesenta tone-

ladas, con volante accionado a mano.
Tasado en quince mil pesetas.

(O—4.641)

setas La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de' esta Magistratura

t
de

Trabajo número 4, de Madrid, sita
en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, a las doce y media
de la mañana del dia ocho de febrero
del año en curso • previniéndose :

Una cocina de gas.
Tasada en doscientas cincuenta pe-

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor don Miguel-Suja Ye-
ra, Magistrado de Trabajo núm. 4, dte
los dte esta capital, en los. autos segui-
dos a instancia de la Inspección. Pro-
vincial de Trabajo de esta capital, con-
tra don Manuel Rodríguez Sanz, por
ejecución de descubiertos de cotizacio-
nes de Montepío Labora!, se sacan a la
venta en pública subasta los siguientes

setas

La subasta tendrá lugar en !a Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, de Madrid, sita en el
uaseo del Generai Martínez Campos,
número 23, a las once y media horas
deludía 7 de febrero dei año en curso ;
previniéndose :

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sa la-audiencia de ,este
Juzgado, se ha señalado el día vein-
ticinco de febrero próximo, a las once
horas, bajó Jas siguientes condicio-
nes :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten., en Ja mesa
de Ja Magistratura, una

- cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo de los bienes, no admitiérr-
dose posturas, que no cubran la^-dos
terceras- partes- del avalúo, sin cuyo
requisito' no serán admitidos.

Que para tomar parte en. la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
de la Magistratura,

'
una cantidad

igual, por lo menos, al 10 por ioo efec-
tivo de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo^sin cuyOs-requi-
sitos no serán admitidos.

bienes Se tomará como tipo de esta segun-
da subasta ía cantidad de ciento cin-
cuenta mii pesetas, no
posturas inferiores a dicho tipo.
* Para tomar parte en el remate de-
berán Tonsignar previamente los li-
diadores e¡ diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Una máquina para taladrar metales,
marca «Natiónab>.

Tasada en quinientas pesetas,
Y para su inserción en, el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de/esta Ma-
gistratura, expido en Madrid el pré-
sente edicto; a 17 de enero de 1949.—
El Secretario (ilegible). — Visto5 bue-
no : El Magistrado de Trabajo, Mi-
guel Suja Yera.

Una terraja de una a tres pulgadas,
otra ídem de media pulgadas y .otra
ídem de una a tres cuartos de pulga-
da todas de marca inglesa ; la primera
de cuatro- manerales y las dos últimas
de dos manerales.

Y para su inserción en. el Boletín
Oficia! de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistrado,
en Madrid!, a 17 de enero de 1949.

—-

~- Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo. ciento treinta y uno de la

Tasadas en quinientas pesetas.
Ujaa escopeta de Caza, «Víctor Sa-

rrasqtieta», calibre 12, húm. 2.113.
Tasada en. ochocientas pesetas.
Una escopeta «Crus e Ibarres», cali-

bre i6f núm. 11.209.

(C—4.639) ley Hipotecaria estaran de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la t'-

tu lación ; v- -
o<>,

Ante mí (ilegible).
—

Visto bueno : El
Magistrado dé Trabajo, Miguel Suja. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tasada en" setecientas cincuenta pe-(C.-4.642)
setas JUZGADOS DE PRIMERA»

fUSTANCIA
las cargas o grávárñerf»*s ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta v queda subroga-
do en Ja responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Un equipo completo de gas de car-
Tin virtud de lo acordado én pro-

videncia dictada en-»el día de hoy por
el limo. Sr. don Miguel Suja Yera,
Magitrado de Trabajo núm. 4, de es-
ta capital, en los autos seguidos a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid,Contra Industrias
Jordana, S. A-, por ejecución de des-
cubiertos de cotizaciones de Montepío
Laboral, se sacan a la venta en públi-
ca subastaos siguientes bienes :

buró
lasado en doscientas cincuenta pe- JUZGAjb NUMERO i

setas » ebicto
L'na máquina de escribirioUiideig

wood». núm*. 4076 14<>o.
Tasada en dos müH

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, en proce-
dimiento instado por don Manuel Lu-
cas Lucas, contra don Enrique Villar
Osuna, se saca a 1** venta en pública
subasta por primera vez la finca hipo-
tecada, consistente en una casa sita

»

quur.entas pe- Dado en Madrid, a veinte de enero-
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, José María Lópe*-
Orozco. —El- juez de primera instan-
cia, Federico. R. Solano.

setas

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia -de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, de esta capital, sita en
el paseo del General Martínez Canv (A.—10.533)
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JUZGADO NUMERÓ 8

Podrá hacerse el -remate a calidad
de ceder a un tercero.

Cuarta taños, número uno, el día cinco de
marzo próximo, a las once y media de
su mañana'; previniéndose. a los fici-

tancia número veinte, de esta capital,
a instancia, del Procurador don San-
tos de Gandarillas, en nombre y re-
presentación de la Sociedad Centralde Créditos; Sociedad Anónima', con-
tra doi) César Cobián Valcárcel, so-
bre pago de dieciséis mil veintinueve
pesetas cincuenta- céntimos, de prin-
cipal, gastos de protesto, intereses le-r
gales y 'costas, se dicto la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor litera] siguiente :

EDICTO

Don Manuel' Soler y Dueñas, Juez d'e
orimera 'instan cia del número ocho,
de esta capital. ,

Y para.su inserción, con -la ante-
lación de ocho días antes expresada,
en ef Boletín Ofícial de esta pro-
vincia, se expide el presenté enj Ma-
drid, a veintiuno de enero de mil no-
vecientos cuarenta y mueve.— El Se-
cretario, Licenciado José Torres.: —

El
Juez de primera instancia, Manuel
Soler. -y

tadores
. Que la expresaba finca saje a su-
basta por segunda vez y por el tipo
de sesenta y nueve mil setecientas
cincuenta pesetas, o sea el seten-a y
cinco por ciento del que s'rvió para
la.primera subasta, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en el ,remate
deberán consignar previamente los li-
citadores, en efectivo y en este Juz-
gado, el diez por ciento de la indica-
da suma, sin cuyo requisito no po-
dran licitar.

Por. el presente y en virtud de lo^
acordado en los autos ejecutivos que

ante el expresado Juzgado, se- siguen
a nsrancia de don José Brianso Gil,

contra don Joian -Fónt Torró, sobre
par/o de diez mi] pesetas de princi- '

paí, intereses y costas, se ínuncia la
venta en pública subasta, por -térmi- \u25a0

no de ocho días, de los derechos de .
traspaso' que con arreglo a' las dispo-
siciones de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos puedan corres**
ponder a dicho deudor respecto de Ja
tienda de la calle del Arco-del.Tea-
tro, número veinticuatro, de la ciu-
dad de Barcelona, de cuya tienda d:-
,'cho deudor es arrendatario.

(A.—10.545) '
Sentencia

JJJZGADp NUMERO 1 1 En Madrid, a nueve de octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho.— Él
señor don Luis López Ortiz, Juez de
primera instancia número veinte, de
\u25a0esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos ejecutivos, seguidos a
instancia de la Sociedad Central de
Créditos, Sociedad Anónima', repre-
sentada por el Procurador don- San-
tas de Gandarillas y dirigida por el
Letrado señor Sánchez, contra, don
César Cobián d'e esta ve-
cindad, en rebeldía, sobre pago de
dieciséis mil veintinueve pesetas cin-
cuenta céntimos, gastos, intereses y

virtud de providencia lictada I
pn esta fecha por erjuzgadó de pri-
Imera instancia número once, de esta
¡capital, en los autos que al amparo
Ide lo establecido en- ei artículo ciento
Itreinta y uno de la ley .Hipotecaria

insta el Procurador don Manuel- An-
Iton Garrido, en nombre y represen-
tación del Instituto de 'Crédito para
la Reconstrucción, Nacional, contra
doña Manuela* Gallardo Gómez, en
reclamación- de un préstamo hipoteca-
rio, se anuncia por el presente la ven-
ta en, pública Subasta," por segunda
vez, de la finca hipotecada, que es la

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del- artículo ciento treinta y uno
de. la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto erf la Secretaría de estejuz-
gadó. entendiéndose que 'todo- licita-
dor acepta como bastante la *i'.u!a-
ción aportada ;\u25a0 y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes,

'

s' los htibie-
're, al crédito que reclama él Institu-
to d'e Crédito para la Reconstrucción
Nacional, continuarán subsistentes,-
entendiéndose,:. que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin des-
ainarse a su extinción el precio del

Paradla celebración del remate, que
tendrá lugar en ¡a Sala audiencia de
feste juzgado, sito én la calle del- Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día~ veintiocho de febrero
próximo, a las "once y media de su
mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

costas,

Primera Falle

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de veinte mjl^^setas, en que
los referidos derechos de traspaso han
si do -tasados.

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelan-e hasta hacer pa-
go al ejecutante, la Sociedad Central
de Créditos, Sociedad Anónima, por
cuenta.de los bienes embargados o
que puedan embargarse al ejecutado
don-César Cobián Valcárcel, de la
cantidad de diecisá's mil veintinueve
pesetas cincuenta céntimos, importe
de la letra de cambio presentada, gas-
tos de protesto, interses legales des-

i -cha de éste y costas causa-

Finca

m Término de Villanueva de la Sere-
na. Un merlino harinero, Hamado No-
gales,, sobre -ej río Guadiana, de cua-

piedrás, casa habitación, además
de la casa molino, cuadra» presa y de-
recho a utilizar la fuerza del salto d'e
agua que produce, sito en el Millar
de Serreruelas. Linda :Norte y Oes-
te, con el río jGuací'ana y la dehesa

\u25a0Encomienda de Castelnovo ; Sur y
Este, con

"

las Serreruelas del señor
Marqués de Perales y con dicho río.

remato. *""•

Dado en Madrid, y para su inserir
con en el Boletín Oficial de la pro-
vinera de esta' capital, a veintiuno de
enero de mil novecientos cuarenta y
nuevev.— El Secretario, Calixto Gon-
zález.1—El Juez* de primera instancia,
Víctor Servan.

Segunda
Para tomar j

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en Ja mesa del Juzgado o
e» el establecimiento desfinado al
efecto, el diez -po* ciento en efectivo
de aquella cantidad.

(A.-TO.549)

Tercera JUZGADO *UMERO 20
*\u25a0 *

CEDUfcA DE NOTIFICACIÓN

das y que se causen, que expresamen-
fe se imponen a dicho ejecutado. —

No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras, partes del tr'po de
subastaB

El remate de dicha finca tendrá lu-
gar en ia Sala audiencia de este Juz-
gado, "sito en-la calle del General' Cas-

En los. autos ejecutivos que se
mitán en el Juzgado de primera ins-

Así por esta mi sentencia, jo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis 'López Or-

tiz (rubricado).s...
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]&>;del número 218, ((Gratificación Capellanes ídem», 3.000 pesetas;
«el número 220, ((Alimentación Colegio" Mercedes», 10.000 pesetas;
de! número 241, -«Estancias Residencia Ancianos», 5.000 pesetas; del
número 250, «Estancias especiales», 5.000 pesetas; del número 253,
«Subsidio Familiar obligator- o», 20.000 pesetas; del número 255,
tancias Colegios Ciegos y "Sordomudos», 20.000 pesetas; del núme-
ro 256, «Adquisiciones Bibliotecas», 10.000 pesetas ;del número 257,
«Auxilios a Instituciones Culturales», 15.000 pesetas;. del número 265,
'Haberes personal auxiliar Vías y Obras», 38.000 pesetas; del núme-
ro 267, «Haberes maquinistas ídem»,* 3.000 pesetas; del número 268,
"Retribuciones obreros especializados ídem», 20.000 pesetas; del nú-
mero 289, «Herramientas ídem», io.ooo'pesetas; del número 295,
'Haberes guardas forestales»,- 5.000 pesetas; del número 304, «Des-
plazamientos Servicio Forestal», 8.000 pesetas ;del número 305, «Fo-
mento de la Piscicultura», 15.000 pesetas ;del número 307, «Organi-
zación cotos, previsión escolar», 35.000 pesetas ;del número 308, «Ha-'
beres personal Servicio Agropecuario», 15.000 pesetas ; del número
3ii, ((Trabajos mecanografía ídem», 6.500* pesetas»; del número 315, ,

Atenciones Laboratorio Agrícola ídem», 3.500 pesetas ;d'eb;endo' ob-H
ovarse en la tramitación de dichos suplementos de crédito las for-1
maüdades determinadas en los artículos 236 y 237 del Decreto de 25I
de enero de 1946, que regula provisionalmente la ordenación de !as[

ías rendidas por el señor Aparejador Ayundante del Servicio de Ar-
quitectura, acreditando la inversión de los siguientes ,'bramientos :
Números 3.3-14, 3.315, 3.316, 3.317, 3.318, 3.320, 3.320, 3.577, 3.572,
3-573, 3-908; 3-575/ 3-574.- 3-576, 3.906, 3.907, 3.909 y 3.910, por pe-
setas 2.931,48, 804,25, 823,80, 10.403,41. 1.065,91, 1.568,35, 2.337,28,
•\u25a0-•341,65, 393, 3-534,81--. 2-564,05, 39625> 409,56, 2.280,80, 692,25,
3.021,05, 4.254,05 y 2.856,26, respectivamente, ((Para obras de repa-
ración yconservación en distintos Establecimientos», y número 3.571,
por 966,08 pesetas, ((Para materi* de Imprenta y Encuademación»;
todos del corriente año.

i.751. Autorizar suplementos de crédito. destinado? á reforzar las
\u25a0 paridas del vigente Presupuesto de Gastas que se citan a continua-
ción :al concepto número 2, «"Pensiones», por 5.000 pesetas; al nú-
'mero 10, ((Asignación Secretaría Auxiliar Presidencia», por '8.000 pe-
setas; al número 20, «Mobiliario, Gastos menores Servicios Recauda-
torios», por 12.000 pesetas; al número 21, «Gastos de Recaudación
Contribuciones de] Estado», por 150.OW pesetas ;,al número- 27, «Re-
tribuciones complementaras», por 40.000 pesetas; ai número 33,«Material escritorio, etc., Casa-Palacio», por '15.(too pesetas ;al nú-
mero 39, ((Impuesto de Utilidades», por 250.700 "pesetas :a! número
249, ((Dementes», por 350.0011 pesetas; al número 252, «Subsidio de
Vejez, Seguros, etc.»*, por 25.000 pesetas; al número 283, «JVcopios
de piedra, riegos asfálticos, etc.», por^ 550.000 pesetas. Suplementos
de crédito que ascienden a un total de"i.4O5.7o0 pesetas, que pueden
obtenerse- mediante extracción de su importe total de los' conceptos
que se detallan a continuación, que al día de ja fecha presentan dis-
ponible suficiente: Del número 4, «Obligaciones presupuestos liqui-
dados», 15.000 pesetas ;.del número 8, «Gastos representación Yice-
presidencia», iolooo pesetas; del húmero 12, ¡(Dietas Diputados pro-
vinciales», 5.000 pesetas; del número 17, «Retribuciones complemen-

tarias Servicios Recaudatorios», 3.000 pesetas; de] número iS, «Ha-
beres .-Agentes Inspectores», 12.000 pesetas: del número 22, «Cuerpo
Técnico Administra .000 pesetas- del número 23, .Retribu-

*»
*

.Estado
iconsorcio con esta. Diputación, correspondientes al año forestal de

I946,*'por estar justificadas todas sus paridas con cargo a los libra-
mientos expedidos para tales atenciones^ apareciendo una diferencia
de inversión de S/3,21 pesetas, resultante entre las aportaciones del
Matrimonio más' las equivalentes a éstas que destina la Diputación y
ia suma general de gastos realmente verificados, y que queda pén-

ente para .campanas sucesivas.
*-754- Aprobar provecto de Presupuesto -Extraordinario titulado

"Pactos y mejora de Servicios provinciales», formulado por la Presi-
dencia dé Ja Corporación, según- e! art. 241 del Decreto de 25 de ene-
ro de 1946, para dar inversión al producto de enajenaciones» del Ins- —26-1-49-
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.Publicada en el mismo día. de su
fecha.

JUZGADOS MUNICIPALES Martínez, mayor de edad, casada,
ambos de" esta vecindad, representa
dos por el Procurador de los Tribu-
nales don Félix Ouesada Más, sobre
resolución del contrata ele .arrenda-
miento del piso tercero izquierda dé
la casa número cuatro de la/calle,del.
Espíritu Santo, de esta capital.' por
denegación

'

de !a prórroga del" con-
trato ; v

Hago saber :Que en este Juzgado
y con el número ciento ochenta y sje.
te de orden, dej año rol novecientos
cuarenta y ocho, se tramita expediente
'de juicio verbal civil, sobre desahu-
cio por falta de pago, a instancia de
dort Felipe García Fernández, repre-
sentado por el Procurador don Jos¿"
Bascan GonzáJez, contra don Gumer-
sindo A tonso, cuyo -actual pa,
radero se descoii©ce, se ha .acordadoapercibir de lanzamiento a ion Gu;
mersindo Alonso Alonso, para ,qUe
dentro de1 plazo de dos meses dej?
-ribre.y desocupado el cuarto entresue-
lo de la casa número .cuatro d'é la p¡;,.
za de Bilbao, de ésta capital, que He
va en -rrrendamiento..

Y para que sirva de notificación a
don César Cobián Valcárcel, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido la
presente para su publicación en . e!
Boletín Oftcial de ésta provincia.
en Madrid, a quince de enero de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—-
El

Secretario, José Cabello.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En el .proeeso de cognición seguido
en eí Juzgado' municipal número cua-w
To, bajo los-"números- setenta y siete
de Orden y quinientos cincuenta y. seis
Q'e genera!, del año, mil novecientos
cuarenta -y- ocho, á**;nstancia del pro-
curador de los Tribunales don Vicen-
te Gullón Núñez," en nombre de don
Gonzalo Fernández Moreno, doña
Eloísa Díaz Díaz, doña' Milagros
Fernández Díaz, y don iLuis Diaz
Díaz, contra -los ignorados herederos
de doña María Luisa de la Rivary=í
González Acevedo y^otros, sobre ex-
tinción de! contrato de arrendamiento
del piso tercero izquierda de la casa
número cuatro de la calle del Espí-
ritu Santo, de esta capital, se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y parto
dispositiva, literalmente, dicen como
sigue :

(A,—10:548) Fallo

Que debo declarar y' declaro exrin-
cruido e! contrato de arrehd'amiento
otorgado por doña Mana Luisa deja.

COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN Riva, como arrendataria», respecto del

piso tercero izquierda dé la casa nú-
mero cuatro de la calle del" Espíritu
Santo, de es*a capital, .debiendo te-

nerse por hecha dicha declaración de
extinción» a los efectos "de_ posesión
qu« sé solicita; desestimando las po-
siciones deducidas en contestación a la
demanda y reconvéno'ón, con imposi-
ción- de costas a los demandado:-

—
Así por esta mi sentencia,- lopronun-
cio, mando y firmo.—J. Dapena Mos-
quera (rubricado) .

En virtud: de proveído dictado con
fecha 3 de septiembre del pasado año,
en el expediente de dominio seguido
en este Juzgado de primera instancia
de Colmenar Viejo (Madrid) y su par-
tido, promovido por don Fernando
Redondo Martín, sobre una tierra de
labor, en el pago o paraje denomina-
do Huerto de! Cura, en término de
Fuencarral, se acordó citar, entré
otros, a los colindantes don Agustín
García Gómez y don Manuel Núñez
Casas, a fin de que dentro de los diez"
días siguientes a sus citaciones pudie-
ran comparecer ante este Juzgado para
alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de pararles el per-
juicio a que hubiere lugar.

Y para qué srva de notificado'! v
apercibí niento en forma a don Gu-
mersindo Alonso Alonso.-ciiyo aeiuaj
paradero se desconoce, y su publica-'
ción en e-, Boletín; -Ojí^ciál de la pro-
vincia d'e- Madrid y tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el.pre-
sente en Madrid, a veintiuno de ene-
ro de raiF novecientos cuarenta y
mueve.— »Ante mí :P. H. (ilegible).—
El Juez municpal, Eduardo Torres:'

(A.--10.546)

Sentencia

En la. villa de Madrid, a siete dé
enero de m¡ 1 novecientos cuarenta y
nueve.

—
El señor don Jesús Dapena

Mosquera, Juez' municipal sustituto
del número' cuatro, habiendo visto el
presente proceso de cognición, seguir
do entre partes : dé Ja una-, como de-
mandante, el Procurador de los, Trir
búhales don • Vicente Gulfón Núñez,
en nombre v representación dé- don
Luis Díaz Díaz, -don Gonzalo Fer-
nández Moreno, ci'oña, -Eioísa Díaz y
Diaz y doña María Milagros Fernán-
dez Díaz, y de la ótrajDarto, cómo de-
mandados, los ignorados herede'ros de
doña María Luisa de la Riva y'Gón-
zález Acevedo, "doña Soledad de la
Riva, cuyas circunstancias se desco-
nocen, ¡ion1,.hallarse declarada 'en re-
Ix-ldC, y -don X¡ riáto Osear Morilla
Serrano, jnavor. de. . edad-, protésico
dental, y doña María Luz -Hernáiz

Y para que sea publicado el pre-
sente edicto en el Boletín- Oficial de
!a provincia de Madrid y sirva de no-
tificación 'en forma a los ignorados
herederos de doña María Luisa de h
Riva y González Aceveoo, expido ia
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor Juez en Madrid, a ca-
torce de enero de-mi'l novecientos cua-
renta y nueve.

—
El Secretario (ilegi-

ble) .—Alisto bueno :El'. Juez munici-
pal (ilegible).

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO j8
Y por providencia del día de hoy,

mediante a desconocer los domicilios y
paraderos de los expresados don
Agustín García Gómez y don Manuel
Núñez Casas, se ha acordado practi-
carles su citación por medio de edictos,
Como se verifica por medio del presen-
te, .el cual se expide para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Colmenar Viejo, a vein-
tiuno de "enero de mil novecientos
cuarenta y nueve.— rEI Secretario (ile-
gible).—Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

Juicio de faltas núm. 575*, de 1947.
—

Por sentencia de fecha 25 de octubre de
1947 se ha condenado a Laureano Huma-
'nes Olía a la pena de dos días de arresto
menor y al pag-o de las costas, por la fal-

\u25a0 ta de l-ésioijes. _ (B.—277) \u25a0

(A.—10.547)
Juicio de faltas núm. 38, del corriente

año.
—

Por sentencia de fecha 13 de mar-
zo de 1948 lia sido condenado' AMardo
Cobos López, a la peña de quince días de.
arresto menor y al pag-o de las costas del
presente juicio, por la falta de hurto.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de
primera instancia e. instrucción, en
funciones, de Juez municipal núme-
rcT*yéihte, dedos de-Madrid.

'(B.-55)

(A.—10.551)
:t:":::*::-:::i:*:*--:::*:::*::::s;**:'***;:::u.;-;
Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 52
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ck-nes' presupuestos extraordinarios», 5.000 pesetas; del número 25,
«Retribuciones personal eventual», 7.000 pesetas.; del número' 26,
((Premios remuneratorios», 3.000 pesetas; de! número^4, «Jornales.
Servicio limpieza», 4.01x1 pesetas; del número '41, «Participación Tim-
bre provincial», 3.800 pesetas; del número 45, «Alquiler -Casa-Pala-^

, 4.500- pestas ;del número 47, «Honorarios y suplidos Notarios»,

4.500 pesetas ;del número 50, «Subsidio voluntario carestía vida»,

250.000 pesetas; de! número 51, «Gastos habilitación», 5.0O0 pesetas;
del número 53, «Asignaciones Procuradores», 6.000 pesetas ; del nú-

'
pesetas. Debiendo observarse en la tramitación. d'e dichos supfementos
de crédito la¿ formalidades deferm-' nadas en los artículos 236 y 23".
del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmente !a
.ordenación de Jas Haciendas locales.

Autorizar suplementos de crédito destinados a reforzar lasi-752
partidas del vigente Presupuesto de Gustos que se citan ai continua-.ción :Alconcepto número 55, «Jornales personal Imprenta», por 8.000
pesetas; al número 56,«Plus cargas familiares personal ídem», por
4.000 pesetas; al número 63, «Gastos sosten' miento Boletín Oficial»,
por 12.000 pesetas; al remero 86, «Adquisición productos. Depósito
Farmacia», por 40.01x3 pesetas; alrmiriéro 87,- «Adquisición maquina--
ria ídem», por 8.000 pesetas; ál número 99, «Alimentación Casa de

mero 64, «Haberes Parque- Móvil», 10,000 pesetas: del número 65,
.((Adehalas Parque M/>vil», 3.800 -pesetas ;del número 70, «Haberes
Servicios Industriales)-, 14.000 pesetas; del número' .71, «Jornales"^
ídem», 33.000 pesetas; de! número 73, ((Subvenciones obras carácter
sanitario», 75.000 pesetas; de! número 74, «Haberes Cuerpo Médico», •

5.000 pesetas; del número 77,. «ídem. Estomatología», 7Í850 pesetas ;
del' número 78, «Alumnos "internos», 9.000 peseras; del número So,
«Uniformes Enfermeras», 7.500 pesetas :del número 84, «Cuerpo de
Capellanes», 4.000 pesetas; del número 89-2, «Adquisición Estrepto-
micina», 20.000" pesetas ; del número 93, ((Publicaciones o'enrificas»,
35.000 pesetas ;del número 106, «Personal Casa Maternidad», 4.000
pesetas; del númer.o 110, «Vestuario ídem», "5.000 pesetas; del nú-
mero 120, «Dotes Colegio de la Paz», 5.000 pesetas; del número 124,
«Materias primas chocolatería ídem», 15.000 pesetas; del número 125,

«Jornales ídem», 6.750 pesetas ; del número 129, «Servicios Rayos X
ídem», 5.000 pesetas; del número 140, '.(Haberes amas internas ídem»,
7.500 pesetas, del número 145, «Utensilios cocina ídem», 12.000 pe-
setas; del número 146, «Vestuario nodrizas ídem», 13.000 pesetas;
del número 157, «Servicio- Radiología Hospital* Provincial», .15.000
pesetas; del número 164, «Haberes Hospital Provincia!», 15.000 pe-
setas; del número 202, «Adehalas talleres San Fernaudo», 7.500 pe-
setas; del número 220, «Alimentación Colegio Mercedes», 115.000 pe-
setas ; del número 319, «Operación 'Crédito Cirugía Infantil»,- 23.000
pesetas ; del número 32O, «ídem presupuesto obras v mejoras»,- {je-
setas 100.000; del número 321, «ídem Nueva Casa de Maternidad»,
70.000 pesetas ;del número 322, «Ofros gastos de Tesorería», 375.000

Maternidad», por 30,000 pesetas; aUnúmero 100, «Alumbrado ídem»)

por 20.000 pesetas"; al número 113, «Gastos indeterminados ídem»,-
por 5.000 pesetas; al número" 193, «Amas externas Colegio de la Paz»,

,por 90.000 pesetas ;al número 15-2,. «Gastos indeterminados ídem», por
'20.000 pesetas ;al número 163, ((Oríras conservación, y repara c'ón Hos-
pital Provincial», por 50.000 pesetas; ai número 172., «Gastas inde-

terminados ídem»; por 30.000 pesetas; .al número 189, «Gastos ¡n"

determinados San Juan de Dios», por 8.000 pesetas- al número 2i2¡

«Gastos desplazamiento San- Fernando», por 8,000 pesetas; al nu-
mero 104), «Alimentación ídem», por 80.000 pesetas ;al número 226,
«Material escuelas Colegió Mercedes», doi- 13.000 pesetas ; al- núme-
ro 240, «Gastos indeterminados ídem»,. por 11.000 pesetas; al número

_3oi, «Gastos estudios, proyectos Servicio Forestal», por 70.000 -pe-
setas ;al número 312, '.uAmpl.ación plantaciones, etc., Servicio Agro-
pecuario», por 25 jjoo"pesetas: suplementos de crédito qué ascienden
a un total de 532.000 pesetas, que pueden obtenerse mediante extrac-
ción de su importe total de los conceptos que se detallan a continua-
ción, que aldía de la fecha presentan disponible suficiente aJ efecto:
Del número 204, «Materias primas Colegio San" Fernando», 175-°°°
pesetas; del número 207, (¡Obras toma aguas ídem», 9Q.000 peseta?;
de) número 210, «(Retribuciones extraordinarias .ídem-», 5.000 pese-
tas; del número 211, «Adehalas serviq'os auxiliares ídem», 5-0O0 pe-
setas; del número 213, «(Uniformes Dependencia ídem», 10,000 pese-


